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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE KELLYS DEL CARMEN MARTÍNEZ 

CASTAÑO CONTRA LA CORPORACIÓN MI I.P.S. HUILA.  

 

Conforme se presentó y sustentó oportunamente el recurso de apelación interpuesto 

por las partes contra la sentencia del 07 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado 

Primero Cuarto Laboral del Circuito de Neiva, se ADMITE la apelación de la misma, 

conforme al artículo 82 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 13 de la ley 1149 de 

2007. 

 

De otro lado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

en caso de no realizarse solicitudes probatorias en esta instancia, una vez 

ejecutoriada esta providencia concédase el término de 5 días a las partes recurrentes 

para que presente los alegatos de conclusión; una vez vencido el anterior término 

córrase traslado a la contraparte por el lapso de cinco (5) días, para los mismos 

efectos. 

 

Por último, verificado el expediente, así como el oficio remisorio No. 072, se observa 

que también debe tramitarse la apelación interpuesta por la parte demandante 

contra el auto proferido el 7 de marzo de 2023, que decretó la medida cautelar 

contemplada en el artículo 85ª del C.P.T. y S.S.  

 

En ese orden, en aplicación del artículo 10° del Acuerdo PCSJA17-10715 de 2017, 

se dispone la remisión de las diligencias a la oficina judicial de reparto a efectos que 

esta, asigne el conocimiento de dicha apelación a esta dependencia, para lo cual se 

orden la correspondiente compensación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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